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SESION ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE UNZUÉ DEL DÍA 23 DE MAYO DE 2019 
(EXTRACTO DE ACUERDOS) 

1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE ACTAS DE PLENOS ANTERIORES 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Vista el acta de Pleno Ordinario de 25 de marzo de 2019 y Extraordinario de 1 y 30 de abril de 
2019. 

En cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 91 del Real Decreto 2.568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, por la Alcaldía se preguntará a los asistentes si desean formular 
observaciones a las actas señaladas, cuyos borradores se remiten con la notificación de la 
convocatoria de la presente sesión.  

Es por lo que, el Alcaldesa - Presidenta del Ayuntamiento de Unzué, en virtud de la competencia 
que le ha sido atribuida por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen 
Local, presenta para su debate y aprobación por el Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. - Aprobar el acta del Pleno de las sesiones siguientes: 

 Ordinario de 25 de marzo de 2019. 

 Extraordinario de 1 y 30 de abril de 2019. 

SEGUNDO. - Proceder, de conformidad con lo dispuesto artículo 323 in fine de la Ley Foral 6/1990, 
de 2 de julio, de Administración Local de Navarra, a la transcripción del acta aprobada en el Libro 
de Actas de las sesiones celebradas por el Ayuntamiento de Unzué, formalizándola en la manera 
que se indica en dicho precepto.  

TERCERO. - Remitir, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 196.3 del Reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, las actas aprobadas 
a la Delegación del Gobierno en Navarra y al Departamento de Administración Local del Gobierno 
de Navarra 

CUARTO. - Facultar a Alcaldía, o en quien ésta delegue, para la firma de cuanta documentación 
fuera preciso suscribir en aplicación y desarrollo del presente acuerdo. 

2. DAR CUENTA AL PLENO DEL DICTAMEN 20/2019 DE 29 DE ABRIL, DEL CONSEJO DE NAVARRA, 
RELATIVO A LA REVISIÓN DE OFICIO DE LA RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 1/2008 DE 9 DE OCTUBRE DE 
LIQUIDACIÓN DEFINITIVA DE LA UNIDAD UE2BIS, DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DEL 
PROCEDIMIENTO SEÑALADO Y ARCHIVO DE LAS ACTUACIONES. 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Visto el dictamen 20/2019 de 29 de abril del Consejo de Navarra, relativo a la revisión de oficio de 
la Resolución de Alcaldía 1/2008 de 9 de octubre de liquidación definitiva de la unidad UE2BIS, 
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donde procede a la devolución de la consulta del expediente al Ayuntamiento de Unzué, debido a 
la caducidad del expediente, ya que entiende ha transcurrido el plazo de 6 meses del 
procedimiento de revisión para su resolución, previsto en el artículo 106.5 de la Ley 39/2015 de 1 
de octubre de Procedimiento Administrativo Común. 

Es por lo que, la Alcaldía del Ayuntamiento de Unzué, en virtud de la competencia que le ha sido 
atribuida por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, presenta 
para su debate y aprobación por el Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. – El Pleno del Ayuntamiento de Unzué se da por enterado y ratifica el contenido del 
Dictamen 20/2019 de 29 de abril del Consejo de Navarra, relativo a la revisión de oficio de la 
Resolución de Alcaldía 1/2008 de 9 de octubre de liquidación definitiva de la unidad UE2BIS. 

SEGUNDO. – Procede conforme a lo señalado en dicho dictamen y en el artículo 106.5 de la Ley 
39/2015 de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común, la caducidad y el archivo de las 
actuaciones del expediente señalado en el punto anterior. 

TERCERO. – Notificar este acuerdo a los interesados en el procedimiento adjuntando con dicha 
notificación la copia del Dictamen señalado. 

CUARTO. - Facultar a Alcaldía, o en quien ésta delegue, para la firma de cuanta documentación 
fuera precisa suscribir en aplicación y desarrollo del presente acuerdo” 

3.1.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP1902 DEL PRESUPUESTO GENERAL ÚNICO DEL AÑO 2019 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Vista la necesidad de dotar de más crédito a la aplicación presupuestaria 1-2311-4630001 
Servicio Social de Base. 

Visto informe de 16 de mayo de 2019 emitido por la Secretaria – Interventora al respecto, 
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre por la 
que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 
Presupuesto y Gasto. 

Teniendo en cuenta que conforme al artículo 33 del Decreto Foral Decreto Foral 270/1998, de 21 
de septiembre por la que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de Presupuesto y Gasto, y la Base 11 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2019, es competencia del Pleno la aprobación de esta modificación. 

Es por lo que, la Alcaldía del Ayuntamiento de Unzué presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la siguiente modificación presupuestaria, vista la documentación 
obrante en el expediente. 

MP1902 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

Partida de GASTOS aumentada 
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PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

1-2311-4630001 Servicios sociales de base de Noain 1.211,04 euros 

 TOTAL  Gastos  1.211,04 euros 

Partida de INGRESOS para financiar aumento de gasto 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

1-8700000 Remanente de tesorería para gastos generales 1.211,04 euros 

 TOTAL Ingresos 1.211,04 euros 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública durante el plazo de 15 días hábiles previa 
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el Tablón del Ayuntamiento, a fin de 
que los vecinos e interesado puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

En el caso de que no se produzcan alegaciones, la modificación se entenderá aprobado 
definitivamente, una vez transcurrido el periodo de exposición pública señalado, entrando en vigor 
desde su publicación en el BON. 

TERCERO. Facultar a Alcaldía para la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en 
aplicación y desarrollo del presente acuerdo.” 

3.2.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP1903 DEL PRESUPUESTO GENERAL ÚNICO DEL AÑO 2019 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Vista la necesidad de la necesidad crear una nueva aplicación presupuestaria para dotar de 
crédito al gasto que ha surgido por inversiones realizadas por el Servicio Social de Base de Noain al 
que pertenece el Ayuntamiento de Unzué, y del cual se deriva una derrama de 1.374,74 euros, 
según notificación efectuada por dicho servicio y teniendo en cuenta que no existe aplicación 
presupuestaria en el Presupuesto General único del año 2019 para hacer frente a dicho gasto. 

Visto informe de 16 de mayo de 2019 emitido por la Secretaria – Interventora al respecto, 
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre por la 
que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 
Presupuesto y Gasto. 

Teniendo en cuenta que conforme al artículo 33 del Decreto Foral Decreto Foral 270/1998, de 21 
de septiembre por la que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de Presupuesto y Gasto, y la Base 11 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2019, es competencia del Pleno la aprobación de esta modificación. 

Es por lo que, la Alcaldía del Ayuntamiento de Unzué, presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la siguiente modificación presupuestaria, vista la documentación 
obrante en el expediente. 

MP1903 CRÉDITO EXTRAORDINARIO 
Partida de GASTOS creada 
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PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

1-2311-7630001 Servicio Social de Base 1.374,74 euros 

 TOTAL  Gastos  1.374,74 euros 

Partida de INGRESOS para financiar creación de gasto 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

1-87000000 Remanente de tesorería para gastos generales 1.374,74 euros 

 TOTAL Ingresos 1.374,74 euros 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública durante el plazo de 15 días hábiles previa 
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el Tablón del Ayuntamiento, a fin de 
que los vecinos e interesado puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

En el caso de que no se produzcan alegaciones, la modificación se entenderá aprobado 
definitivamente, una vez transcurrido el periodo de exposición pública señalado, entrando en vigor 
desde su publicación en el BON. 

TERCERO. Facultar a Alcaldía para la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en 
aplicación y desarrollo del presente acuerdo.” 

3.3- APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP1904 DEL PRESUPUESTO GENERAL 
ÚNICO DEL AÑO 2019 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Mediante Resolución 67E/2019 de 3 de mayo de la Directora General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana por la que se resuelve la convocatoria de subvención “Concesión de 
subvenciones a entidades locales de Navarra para la puesta en funcionamiento y/o consolidación 
de un sistema de archivo propio 2019”, se le conceden a Unzué la cantidad de 1.400,00 euros. 

Visto informe de 16 de mayo de 2019 emitido por la Secretaria – Interventora al respecto, 
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre por la 
que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 
Presupuesto y Gasto. 

Teniendo en cuenta que conforme al artículo 33 del Decreto Foral Decreto Foral 270/1998, de 21 
de septiembre por la que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de Presupuesto y Gasto, es competencia del Pleno la aprobación de estas 
modificaciones. 

Es por lo que, la Alcaldía del Ayuntamiento de Unzué, presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno la siguiente: 

PROPUESTA DE ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar la siguiente modificación presupuestaria, que entrará en vigor en el momento 
de su aprobación sin necesidad de publicación posterior tal y como está establecido en el artículo 
285.2 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio de Administración Local de Navarra y la Base 13 de las 
Bases de Ejecución del Presupuesto general único del año 2019. 
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MP1904 GENERACIÓN DE CRÉDITOS POR INGRESOS 

Partida de GASTOS creada por generación de créditos 

APLICACIÓN DENOMINACION IMPORTE 

1-9200-
6400002 

“Puesta funcionamiento y Consolidación de 
archivo” 

1.400,00 euros 

 TOTAL Gastos  1.400,00 euros 

Partida de INGRESOS para financiar generación de gasto 

APLICACIÓN DENOMINACION IMPORTE 

1-4508002 “Subvención Puesta funcionamiento y Consolidación 
de archivo” 

1.400,00 euros 

 TOTAL Ingresos 1.400,00 euros 

SEGUNDO.- Autorizar a la Alcaldía de este Ayuntamiento para la firma de cuantos documentos 
sean precisos, en ejecución de este acuerdo.” 

3.4.- MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MP1905 DEL PRESUPUESTO GENERAL ÚNICO DEL AÑO 2019 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Mediante Resolución 67E/2019 de 3 de mayo de la Directora General de Cultura-Institución 
Príncipe de Viana por la que se resuelve la convocatoria de subvención “Concesión de 
subvenciones a entidades locales de Navarra para la puesta en funcionamiento y/o consolidación 
de un sistema de archivo propio 2019”, se le conceden a Unzué la cantidad de 1.400,00 euros. 

El gasto total para la realización del trabajo de archivo asciende a la cantidad de 3.500 euros 
según presupuesto presentado por Virginia García Miguel, por lo que es necesario suplementar el 
crédito en 2.100 euros. 

Visto informe de 16 de mayo de 2019 emitido por la Secretaria – Interventora al respecto, 
conforme a lo establecido en el artículo 34 del Decreto Foral 270/1998, de 21 de septiembre por la 
que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de Navarra, en materia de 
Presupuesto y Gasto. 

Teniendo en cuenta que conforme al artículo 33 del Decreto Foral Decreto Foral 270/1998, de 21 
de septiembre por la que se desarrolla la Ley 2/1995, de 10 de marzo de Haciendas Locales de 
Navarra, en materia de Presupuesto y Gasto, y la Base 11 de las Bases de Ejecución del 
Presupuesto 2019, es competencia del Pleno la aprobación de esta modificación. 

Es por lo que, la Alcaldía del Ayuntamiento de Unzué presenta para su debate y aprobación por el 
Pleno el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Aprobar inicialmente la siguiente modificación presupuestaria, vista la documentación 
obrante en el expediente. 

 
MP1905 SUPLEMENTO DE CRÉDITO 

Partida de GASTOS aumentada 
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APLICACIÓN DENOMINACION IMPORTE 

1-9200-
6400002 

“Puesta funcionamiento y Consolidación de 
archivo” 

2.100, 00 euros 

 TOTAL Gastos  2.100,00 euros 

Partida de INGRESOS para financiar aumento de gasto 

PARTIDA DENOMINACION IMPORTE 

1-8700000 Remanente de tesorería para gastos generales 2.100,00 euros 

 TOTAL Ingresos 2.100,00 euros 

SEGUNDO. Someter el expediente a información pública durante el plazo de 15 días hábiles previa 
publicación de anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y en el Tablón del Ayuntamiento, a fin de 
que los vecinos e interesado puedan examinar el expediente y formular las reclamaciones que 
estimen pertinentes. 

En el caso de que no se produzcan alegaciones, la modificación se entenderá aprobado 
definitivamente, una vez transcurrido el periodo de exposición pública señalado, entrando en vigor 
desde su publicación en el BON. 

TERCERO. Facultar a Alcaldía para la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en 
aplicación y desarrollo del presente acuerdo.” 

4.1- MOTIVACIÓN Y RATIFICACIÓN DE LA URGENCIA DE ACUERDO A TOMAR CON RESPECTO AL 
CONTRATO DE ALQUILER DE UN VECINO DE UNZUÉ. 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Visto que según el artículo 81 de la Ley Foral 6/1990 de 2 de julio, de Administración Local de 
Navarra (en adelante LFHL), para poder tratar asuntos en sesiones ordinarias que no hayan sido 
incluidos en el orden del día, será necesaria la motivación de la urgencia y la ratificación de la 
misma por la mayoría absoluta de los miembros de la corporación. 

Visto informe de 16 de mayo de 2019  los Servicios Sociales de Base de la zona de Noain con 
respecto a un vecino de Unzué y la conveniencia de realizar contrato de alquiler de la vivienda en 
la que reside propiedad del Ayuntamiento de Unzué. 

A la vista de lo señalado anteriormente, el pleno de la corporación considera urgente modificación 
con el fin de terminar con el expediente señalado  

Por lo que, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 81 de la LFAL, el Pleno del 
Ayuntamiento de Unzué, 

ACUERDA 

Primero.- Ratificar la urgencia con el fin de incluir en el orden del día de la sesión acuerdo relativo 
a  la conformidad de proceder a realizar contrato de alquiler del piso en el que reside el vecino 
cuyas iniciales son I.B., en base a el informe de 16 de mayo de 2019 de los Servicios Sociales de 
Base de la zona de Noain y documentación adjunta.” 
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4.2- ACUERDO DE CONFORMIDAD PARA PROCEDER A REALIZAR CONTRATO DE ALQUILER A UN 
VECINO (I.B) DE UNZUÉ CONFORME A LO SEÑALADO EN INFORME DE 16 DE MAYO DE 2019 DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES DE BASE DE NOAIN. 

Se procede a la votación, y por asentimiento, se aprueba por unanimidad de los corporativos 
integrantes del pleno (5 votos a favor, 0 en contra, 0 abstención), el contenido de la siguiente 
propuesta de acuerdo: 

“Visto informe de 16 de mayo de 2019  los Servicios Sociales de Base de la zona de Noain con 
respecto a un vecino de Unzué y la conveniencia de realizar contrato de alquiler de la vivienda en 
la que reside propiedad del Ayuntamiento de Unzué. 

Visto compromiso del vecino I.B. relativo al pago de las deudas que tiene con este Ayuntamiento. 

El Pleno del Ayuntamiento de Unzué, 

ACUERDA 

Primero.- Proceder a realizar contrato de alquiler del piso en el que reside al vecino cuyas iniciales 
son I.B. desde mayo de 2019 hasta el 8 de octubre de 2019, en base al informe de 16 de mayo de 
2019 de los Servicios Sociales de Base de la zona de Noain y documentación adjunta. 

Segundo.- Facultar a Alcaldía para la firma de cuanta documentación fuera preciso suscribir en 
aplicación y desarrollo del presente acuerdo.” 
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5. RESOLUCIONES E INFORMACIONES DE ALCALDÍA 

Se procede por la sra. Alcaldesa a la lectura del listado de Resoluciones emitida con posterioridad a la anterior sesión ordinaria de pleno, que son las 
siguientes: 

Nº FECHA ASUNTO INTERESADO 
 07-2019 21-03-19 Autorización uso sala antiguas escuelas  Iker Goñi Olite 
 08-2019 21-03-19 Aprobación liquidación presupuesto general único 2018 Comisión especial de Cuentas 

09-2019 21-03-19 Aprobación de Modificación Presupuestaria 19-01  Pleno 
 10-2019 21-03-19 Adjudicación obra reforma de aseos en la Sociedad de Unzué Construcciones Artajona 
 11-2019 02-04-19 Presentación documentación subvención para dotación d wifi en espacios públicos Ayuda Europea Wifi4EU 
 12-2019 09-04-19 Concesión de licencia de obras para arreglar muro de piedra en jardín Ignacio Zamarbide Ducun 
 13-2019 09-04-19 Concesión de licencia de pobras para cambio de ventana Iosu Zugasti Oricáin 
 14-2019 09-04-19 Otorgamiento de licencia de primera utilización u ocupación y liquidación final ICIO Miren Agurne Unamuno y Julián Ducun 

15-2019 09-04-19 Aprobación Proyecto de adecuación senderos de Unzué y mantenimiento de espacios públicos Gobierno de Navarra 
 16-2019 25-04-19 Encargo y adjudicación de la obra Ejecución de almacén para leña y bebidas en la Sociedad de Unzué Construcciones Artajona 
 17-2019 25-04-19 Encargo y adjudicación de la obra Ejecución de nuevos recercados de malla verde en la Sociedad de Unzué Construcciones Artajona 
 18-2019 02-05-19 Autorización de gasto y Autorización de uso del Club de Jubilados para Fiestas Patronales de Unzué Comisión de Fiestas 
 19-2019 02-05-19 Delegación en la concejala M Jesús Esain la competencia para celebración de matrimonio expediente 2/2019 Boletín Oficial de Navarra 
 20-2019 07-05-19 Aprobación del Plan de Seguridad y Salud de la obra Rehabilitación Aljibe Medieval 2ª fase 1 parte 

  21-2019 16-05-19 Autorización uso sala antiguas escuelas  José Javier Jaurrieta Elcano 
 22-2019 16-05-19 Concesión de las subvenciones para finalidades Culturales, Educativas,  Deportivas,  Asistenciales,  Varios vecinos, Asociaciones 

  
 Humanitarias y Sociales 2019 y ONGS 

 23-2019 16-05-19 Encargo de la realización del archivo municipal María Virginia García Miguel 
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Informaciones de Alcaldía.  

Se informa por la sra. Alcaldesa de los siguientes temas: 

 Parcela Guindanavarra, pol 1 166. 
 Encargado estudio consumo energético contadores Iberdrola 
 Gestión Cultural Larrate 

Lo que se hace público mediante la exposición del presente extracto en el Tablón de anuncios 
municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio 
de Administración Local de Navarra e informando que: 

 Contra los acuerdos nº 3.1, 3.2 y 3.4 al ser actos de trámite no incluidos en los supuestos 
del artículo 112 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común, contra los 
mismos no cabe la interposición de la vía ordinaria de recursos administrativos. 

 Contras los acuerdos nºs 3.3, 4.1 y 4.2 se podrán interponer de forma potestativa los 
interesados los siguientes recursos: 

-de reposición, ante el propio órgano que los dicta, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la fecha de publicación del extracto de acuerdos en el tablón municipal. 

- de alzada, ante el Tribunal administrativo de Navarra, en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto de acuerdos en el tablón 
municipal. 

- contencioso administrativo, ante el órgano competente de dicha jurisdicción, en el plazo 
de 2 meses a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación del extracto de 
acuerdos en el tablón municipal. 

 Contra el acuerdo nº2 no cabe recurso alguno. 


